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E l Presente número ha sido 
revisado por la censura militar 

Asamblea del Magisterio 
(ContinuaeiónJ 

Puesto a discusión el tema sobré el periódi-
€0 de la Asociación, se acuerda nombrar una 
Comisión, formada por los Sres. Rodríguez, 
de Càceres; Rívelles, de Teruel, y Eusebio 
López dé Alava, dejando la discusión para la 
eesión próxima. 

L a sesión de la tarde se dedica a la Sec
ción de socorros mutuos, dando cueiita el se
ñor Calzada, representante de Palència, de 
Jas orientaciones que la Comisión nombrada 
al efecto cree conveniente llevar a socorros 
mutuos, pidiendo que se desnaturalice la ad
ministración y la acción mutualista, en cuya 
discusión intervienen varios delegados, y se 
acuerda que se intensifique la propaganda. 

Ei~Sr . Casero, de Barcelona, pide un voto 
de gracfíao-para la Comisión que se nombró el 
año anterior, integrada por los señores Calza
da, Herranz y Rivera, por su estudió én el 
asunto que se debate. L a ponencia, después 
de larga discusión, retira la proposión presen
tada. 

E l tesorero lee las cuentas, con los datos 
siguientes: Socorros concedidos desde la fun
dación, 2.658, y se han concedido a los socios 
mutualitas 1.760.984 pesetas. 

Conferencia de D. Rogerio Sánchez . ^ 

Recuerda su vida dé maestro y su colabora
ción con una gran parte del Magisterio pri-
mkrio, y que—dice—ha influido en su carác
ter y formación, muy especialmente en sü Ea-
bor en la Escuela Superior del Magisterio; 

Con ejemplos sacados de la obra literaria 
de los clásicos, señala ia posición qúê Miébe 
seguir el educador. 
Aconseja el ideal que debe seguir el mítóstro 

en su trabajo diario. 
Erconferenciante es aplauídido. 

Segunda ses ión 

Continúan las sesiones de la Junta directi
va en la Escuela- Normal de Maestros. 

Preside el Sr. Martínez, y asisten a ella to
dos los representantes de provincia, más don 
Sidonio Pintado, vocal por la provincia de 
Madrid. 

En las mejoras económicas toman parte en 
la discusión casi todos los señores vocales, 
destacándose ¡a aspiración de que se conceda 
el sueldo mínimo de tres mil pesetas. Se dis
cute si conviene reiterar las peticionei he
chas en años anteriores o si procede la pre
sentación de una escala en donde se concre
ten las aspiraciones circunstanciales de la 
clase. Convenida la necesidad de formar plan* 
tilla, se nombra una ponencia, compuesta por 
los señores Roca, Pintado, Casero, Herránz, 
Horcajo y Puntas, para que estudien las dife
rentes escalas presentadas por loa vocales y 
propongan laque, a juicio de la ponencia, 
deba elevarse a los Poderes constituidos. 

Sobre gratificación de adultos, y en vista 
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de una real orden recientemente publicada, 
en la que se concede a un maestro la cuarta 
parte del sueldo que disfruta, se acuerda que 
la Comisión permanente haga un llamamien
to a todos los asociados que quieran incoar el 
oportuno pleito para reclamar dicha gratifi
cación» como también que haga cuantas ges
tiones exija la tramitación de dicho pleito. 

Tambiéa se acuarda pedir ique se concedan 
clases de adultos a todas las maestras, siendo 
voluntaria la aceptación de este servicio. 

Con respecto a la gratificación por casa, se 
pide que se cumpla el art. 15 del Estatuto; 
pero que dicha atención pase al Estado incau 
tándose de lo que hoy abonan los Municipios. 

Que en los edificios escolares que se cons
truyan de nueva planta haya habitación pa
ra el maestro. 

En cuanto al número y clase de escuelas, 
ae so icita que se mejore el funeionapaiento 
de las actuales, que se creen las escuelas que 
exige al censo escolar y que se establezca la 
graduación en aquellas de matricula nume
rosa. • . 

Coala intervención de varios asambleistas 
8e pide la creación de un Cuerpo auxiliar del 
Magisterio para suplir a los maostros enfer
mos, siendo pagados por el Estado. 

Respecto a dar^chog pasivos, se acuerda 
pedir que estas obligaciones pasen al Estado, 
Conservando la iagislación de la actual Caja 
de Deretíhòs pasivos del Magisterio. 

Tercera ses ión 
Por la tarde continúa, lá sesión, acordándo

se: Que se haga una escrupulosa reyisión del 
Escalafón. 

Elevar a la Superioridad la escala siguien
te: 630 plazas de maestros y maestras de 8.000 
pesetas; 944, de 7.000; 1.890, de 6.000; 7.876, 
de 6.000; 8.624, de 4.000, y 11.536. de 3.000. 

Que se establezca la escuela unificada, con 
la debida relación entre la enseñanza y el 
profesorado de los distintos grados, y se den 
facilidades para que todo niño con capacidad 
suficiente pueda seguir ía carrera para la 
cual demuestre tener aptitudes. 

Que se reforme el actual Estatuto y se le 
amplíe, formando asi la codificación de la 
primera eoaeñanza. 

(jue la preparación del Magisterio sea üni-
versitana. ~ 

Qua se supriman las oposionea restringidas 
del primer Escalafón y que no se celebren las 
ya anunciadas. 

Se acuerda solicitar que loa maestros del 
segundo Escalafón, con oposiciones aproba* 
das, o no eliminados en las últimamente ce
lebradas, se les conceda la nota de derechos 
eliminados y pasen al primer Escalafón. 

Que no se creen escuelas municipales en las 
poblaciones^donde no haya las nacionales que 
determina la ley* 

Conferencia del Sr, López Almagro 

A continuación, el maestro de Murcia don 
José López Almagro desarrolla una conferen
cia acerca de «La escuela del porvenir». 

Dijo que las modernas teorías éticas y bio 
lógicas buscan en el medio en que se desen
vuelve un órgano los errores o deficiencias de 
éste, y lo mismo ios errores de la escuela son 
consecuencia directa de los errores da la so
ciedad. 

Estudiando las teorías electrónieas y bioló
gicas, señala errores de la actual sociedad. 

Pero la escuela del porvenir, dice, deba ten
der a reformar la sociedad, para lo cuál el 
Magisterio debe trabajar por hacer èombrea 
dignos y ciudadanos honrados. 

Cuarta ses ión 

E n la cuarta sesión da la Junta directiva 
se acordó, entre otras cosas, elevar a la Su
perioridad la plantilla expresada a continua
ción, como aspiración circunstancial de la 
clase, por e l estado crítico de la Hacienda pu
blica, ya que en ella falta aún bastante para 
la equiparación con otros funcionarios simila
res, verdadero anhelo del Magisterio. 

2 % de 8.000 pesetas; 630 plazas, 5.040 000 
pesetas. 

3 % de 7.000 pesetas; 944 plazas, 6.608 000 
pesetas. 

6 % de 6.000 ptas; 1.890 plazas, 10.980.000 
pesetas. 

26 % de 6.000 pías; 7.876 plazas. 38.100.000 
pesetas. >̂  

27̂ 40 Vo de 4.000 pesetas; 8.Ç24>%azas, 
34.496.000 pesetas. 

36l60 % de 3 000 pesetas»; 11.636 plazas»; 
34.608.000 pesetas. 

Tatal: 31.600 plazas, y pesetas 129.832.00{X 
Para apoyar en la permanente estas mejo-

ras, se nombra una Comisión gestora formada 
por los señorea Susebio Lór;í z, Gaaaro, Roca, 
Fernández Puataa y Ooaetm. 

S E S I O N DE C L A U S U R A 

Ayer tarde se celebró la sesión do clausura. 
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Casi toda la sesióa fué a discutir las bases 
de ia reorganizaciÓD del periódico profesional 
E l Magisterio Nacional, y después de amplio 
debate, habiéndose llegado a la votación, se 
acordó que en lo sucesivo el referido órgano 
se publique bajo la dirección inmediata de la 
Comisión Permanente de la Asamblea, con la 
cooperación de un numeroso cuerpo de cola
boradores. 

E l presidente dió cuenta de haber estado en 
ia Presidencia una Comisión, que hizo entrega 
al marqués de Magaz de un mensaje que el 
Magisterio español eleva al Directorio para 
«xpresar la gratitud a este alto organismo por 
ia persistente labor realizada en favor de la 
primera enseñanza. 

L a Asamblea, entre otrosjacuerdos, ha adop" 
tado ios siguientes: • 

Solicitar de los Poderes públicos el suelo mí
nimo de 3.000 pesetas para todos los maestros 
nacionales, sin distinción de escalafones. 

Nombrar una Comisión, formada por lo se
ñores Roca, Pintado, Casero, Herranz, Horca 
jo y Puntas, para que designe la escala que> 
como sintesis de sus aspiraciones económicas 
debe gestionar la Permanente del Directorio. 

Encargar a dicha Permanente que realice 
las gestiones necesarias en la substantación 
de un pleito contencioso administrativo para 
reclamar las gratificaciones por clases de 
adultos. 

Solicitar que se creen calases de adultas a 
todas las maestras siendo voluntaria la acep
tación de este servicio. 

Que el Estado se incaute de lo que abonan 
los municipios a los maestros por casa-habita
ción y se encargue de satisfacer dichas aten
ciones. 

Pedir, como en años anteriores, que la ins
pección sea ocasional y ejercida por maestros 
del escalafón, y que la Permanente defienda 
a tos maestros perseguidos por los inspecto
res. 
Se acuerda que la Asociación abra concurso 

para libros de asignaturas del programa es
colar; que cuando se tengan todas se editen 
enciclopedias para los diversos grados. 

Que se establezca la escuela unificada, con 
la debida relación entre la enseñanza y el 
profesorado de los distintos grados, y se den 
facilidades para que todo niño con capacidad 
suficiente pueda seguir la carrera para la 
cual demuestre tener aptitudes. 

Que se reforme el actual Estatuto y ae le 

amplíe, formando así la codificación de pri
mera enseñanza. 

Que la preparación del Magisterio sea uni-
versataria. 

Que las escuelas municipales y privadas se 
rijan por la misma ley que las nacionales, 
principalmente en. lo referente a vacaciones. 

Que se supriman las oposiciones restringi
das del primer escalafón y que no se celebren 
las anunciadas. 

Por aclamación, se acuerda solicitar que a 
los maestros del segundo Escalafón, con opo
siciones aprobadas o no eliminados en las úl
timas restringidas, se les cancele la nota de 
derechos limitados y pasen al primer escala
fón. 

Que no se creen escuelas municipales en 
las poblaciones donde no haya las nacionales 
que determina la ley. 

Que permanezcan en filas los analfabetos 
hasta que aprendan bien a leer y escribir. 

Y que se creen los maestros militares y los 
tribunales de honor en el Magisterio. 

Creación de cuantas escuelas exija el censo 
escolar. 

Que en el caso de enfermedad de maestros 
satisfaga el Estado el sueldo del substituto. 

Qiie pase al Estado la obligación de dere
chos pasivos del Magisterio, pero conservan
do éste su actual legislación. 

(Dia 6 de Enero). 

El banquete de la Asociación 
Nacional del Magisterio 

E l día 6 se celebró el banquete en que anual
mente se reúne la Asociación Nacional del 
Magisterio como acto de confraternidad. Asis
tieron unos ciento cincuenta comensales, en 
su mayoría representantes delegados de pro
vincias. 

E n la presidencia tomaron asiento el direc
tor general de Primera enseñanza, el alcalde 
de Madrid, conde de Vallellano; el presidente 
de la Asociación Nacional del Magisterio, se
ñor García Aranda; el marqués de Retortillo, 
D. José Gascón y Marín, doña Matilde Gar
cía del Real, inspectores de Primera enseñan
za, y los señores Carrillo, Chacón, Fernández 
Ascarza, Luzuriaga y López Mora. 

Se celebró el banquete en el restauraste 
Tournié, con arreglo a un selecto menú. Du-
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i-ante la comida reinó gran cordialidad y eii-
tusiasmo. Se cambiaron impresiones entre los 
delegados de provincias y los compañeros de 
Madrid y al final se brindó por la prosperidad 
de la Asociación. 

No hubo discursoa. Al abandonar la presi
dencia de la mesa el salón del banquete se 
tributó una gran ovación a las personalida
des qua la formaban. Loa comensales perma
necieron en Tournié durante un largo rato de 
aobreraeaa, que se aprovechó para reafirmar 
los lazoa d^ afecto que unen a todoa ôa maes
tros nacionales de España, bajo la égida de 
la Asociación. 

rece, al mismo tiempo que enviaría dicha instan
cia al Consejo de Instrucción pública, para que 
-este Alto Cuerpo Consultivo la informara. 

Í Esta Comisión supone que, como es de es
tricta justicia, se reconozca en todas partes el 
derecho que nos asiste en nuestras peticiones^ 
máxime cuando nosotros no podemos salir res 
ponsabies de los hechos verificados por los Tri 
bunales, que nos consideraron capacitados para 
desempeñar una Escuela. 

Animo, pues, compañeros, y cooperar con 
vuestros esfuerzos a conseguir nuestro ideal s 
haciendo peticiones por telégrafo al subsecre
tario y al Consejo de Instrucción pübiica para 
que informen favorablemente. 

LOS FONDOS PASIVOS 
Sabemos que al fio, en la semana pasada, 

se ha podido completar el giro de la consig
nación do haberes pasivos a todos ios que per
ciben de la Caja del Magisterio. Lo celebra-
moa. Pero hemoa de llamar la atención de las 
autoridades sobre la situación de esos fondos. 
SP paga ya mucho más de lo que se ingresa. 
En este trimestre debió libnirsp, como a loa 
activos, hacia el 20 del mes pasado, y hubo 
que retrasarlo unas tres semanas. 

En el trimestre próximo ocurrirá probable
mente lo roiemo si no se pone remedio. Cree
mos que ha llegado el momento de utilizar la 
ampliación de subvención prevista en el pre
supuesto del Estado, y asi parece que se ha 
pedido al Directorio. 

Todos los Maestros deben suscribirse a * E l 
Magisterio Nacional* porque a ellos debe la vi-
da, ellos le inspiran y a l a defensa exclusiva de 
la Escuela nacional y del Magisterio se dedica. 

A les Maistros aprobados sin plaza 

La Comisión gestora de los maestros aproba
dos sin plaza, después de presentar instancia al 
Directorio militar pidiendo la colocación de los 
maestros que la integran en !a lisia de aspiran 
tes, a continuación de los aprebadog en las u-ti-
mas oposiciones, fué recibida por el subsecreta
rio de Instrucción pübiica, el cual, luego de ma 
nifesíar a dicha Comisión el cariño que le me
recen todas cuantas gestiones se relacionen con 
el Magisterio, como lo prueban las muchas me
joras que últimamente se le han concedido; pro
mete estudiar este asunto con el interés que me-

twaTOimiirarmTTiiaaa 

19 Diciembre 1924. (*Gaceta* del 20.—Real 
orden eireular sobre reformas del Reglamen
to de Asociaciones. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que cuando las Asooiacionea, Agrupada 
nes o representaciones de funcionarios, a qao 
se refiere la bas« 10 de la ley de 22 de Julio 
de 1918, introduzcan alguna modificación en 
sus Estatutos, Reglamentos o contratos socia
les, cumplan los mismoa preceptos que cuan
do se trata de ia formación de sociedades de 
la mencionadA índole, a cuyo fin acompaña
rán a ios documentos aeñalados en el artícuki 
cuarto de la iey de 30 de Junio de 1887 «na 
instancia dirigida al Ministro de la Goberna
ción, la cual será tramitada en forma análo
ga a lo que aa dispone en el capítulo s^xto del 
Regiamento.de 7 de Septiembre de 1918 para 
la aplicación de la ley de 22 de Julio del mis
mo año para las instancias en solicitud de for
mar un organismo de los mencionados.—El 
Marqués de Magaz, 

T I C ! 

La Sección administrativa nombró a D. Láza
ro J . Sanz y a ti. Aniceto Villalba, maestros 
interinos transitorios de Mosqueruela; a dora 
Mariano Valenzuela Hinojosa, de Maicas, y a 
doña Cármen Serrano Pérez, de Libros. 

{Continúa en la 7.a plana) 
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L A ASOCIACION 

A las Secciones de Palència, Sòria, Guada
lajara, Sevilla, Segòvia y Castellón se reclaman 
certificaciones de los descuentos que sufrió pa
ra el Montepío, D. Juan Bustamente, maestro 
jubilado de Cabra de Mora. 

—Se reclama al Ministerio material diurno 
y por enseñanza de adultos para las escuelas 
de nueva creación en Maícas, Mosqueruela y 
Mases de Crivillén, correspondiente al segundo 
semestre de 1924 25. 

Se interesa nombramiento de sustituta interi 
na para la escuela de niñas de Caudé. 

Esta Sección administrativa admite la renun
cia, de su cargo interino de maestra de Libros, 
a doña María Ortiz López, por enfermedad. 

—Al Alcalde de Villarroya de los Pinares se 
le recuerda la obligación de cumplir con lo dis
puesto en el art. 15 del Estatuto. 

—Se resuelven los términos en que el Ayun
tamiento de Monforte de Moyuela está obligado 
a atender al emolumento de casa-habitación de 
los maestros. 

—Se autoriza el traslado del local-escuela de 
La Rambla de Martín. 

—En los Municipios de Albentosa y Valdell-
nares han sido reanudadas las clases por haber 
desapaaecido la epidemia de sarampión. 

—La directora de la Normal de Zaragoza co
munica a la Inspección que doña Pilar Soriano 
efectüa prácticas en la escuela de Ladruñán . 

D.a Josefa Maícas se posesionó de la escuela 
de niñas de El Poyo. 

* 
•• * * - • • • 

Se ha concedido la substitución, por imposi-
bilidad física, a !a maestra de Crivillén, doña 
Agueda García Conejero. 

Por esta Sección se remite a la Universidad 
de Santiago recibo de entrega al interesado del 
título de licenciado en Farmacia a favor de don 
Liborio Carreras. 

Cesó en la escuela de Tortajada el maestro 
D. Vicente Morán. 

Solicitan interinidades los maestros D. Loren
zo Sanz Quirao y doña Elisa Royo Sangüesa. 

Haimm d& l a I n m p a o o i é n 
La Inspección extiende certificación de prác

ticas de enseñanza del alumno normalista don 
Tomás Asensio. 

—A la maestra de Fonfría se le pide nota de 
matrícula y asistencia media para informar so
bre el traslado de las clases al nuevo local es
cuela. 

—Al Patronato de Anormales se comunica 
que en esta provincia no existen establecimien
tos para educar a sordo-mudos y ciegos. 

—Ha tomado pesesión de la escuela de Mora 
deRubielos D. Enrique Miguel. 

— L a maestra sustituida de Ababuj ha sido 
sometida a pruebas de aptitud por esta Inspec
ción en la escuela de niñas del Centro para 
formarle expediente de reingreso. 

—Se informa favorablemente el expediente 
de creación de una escuela privada en Más de 
las Matas a cargo de la señora Gracia. 

E l Circulo Aragonés de Buenos Airés ha re
mitido a esta Excma. Diputación para que haga 
entrega a nuestro estimado amigo y compañero 
D Nivardo Royo, una hermosa Placa, una Me
dalla de oro y un pergamino con sentida dedi
catoria que hace honor al patriotismo de nues
tros hermanos firmantes. 

Reciban nuestros paisanos de aquellas tierras 
la sincera expresión de nuestra gratitud y el in-
teresadó nuestra enhorabuena portal distinción. 

En Alacón, donde prestaba sus servicios y a 
la avanzada edad de 70>ños, cuando ya solici
tada su clasificación le iba a ser concedido el 
ansiado y tan bien ganado descanso, ha falle
cido doña Victoria Lisbona, maestra de la es
cuela de niñas de aquella localidad. 

Descanse en paz la infortudada compañera 
y reciban los suyos nuestro sentido pésame. 

La Gaceta ha publicado una Real orden dan
do nueva redacción a un artículo del decreto ley 
de 30 de Marzo próximo pasado, en el sentido 
de que los suboficiales, al cumplir 39 años de 
edad, habiendo obtenido el título de monitores 
de gimnasia de la Escuela de oficial, puedan as
pirar al título y destino de maestro de primera 
enseñanza, con emolumentos y sueldo deesa 
carrera, ya que muchos de ellos por carecer de 
suficiente abono de campaña, cumplirán ta edad 
reglamentaria y no tendrán derecho a tanto. 



8 LA ASOCIAOIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L . 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
axtranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. - — i 

Ommocraelm. Bm—Toruot 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

JtüpïBníQ, Á?9imío Pwmca, San Andrés 4 y 6. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado) 

FÀBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Cali© do Cas t i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pübiica de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliciten precios indicondo estación destino. 

p a r a E S C U E L A S . 
L a m a s b a r a t a 

IT 

coíiGertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

M a e s t r o . . . de 


